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ETAPA CONTRACTUAL 

FORMATO 
INFOME DE SUPERVISIÓN 

 

INFORME DE SUPERVISIÓN No. 04 del 21/08/2024 

DIRECCIÓN, ÁREA, 
REGIONAL O CENTRO 
ORDENADORA DE GASTO: 

CENTRO AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGÍA EL 
PORVENIR 

SUPERVISOR 
CONTRATO: 

DEL 
MARCO DAVID CAMACHO FERNANDEZ 

APOYO A LA SUPERVISIÓN: N/A 

CONTRATO No: ORDEN DE COMPRA N°127002 

TIPO DE CONTRATO: PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 
 
OBJETO: 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIODE TRANSPORTE 
ESPECIAL PARA LOSAPRENDICES Y 
TRABAJADORES OFICIALES DELCENTRO 
AGROPECUARIO Y DE BIOTECNOLOGIAEL 
PORVENIR, VIGENCIA 2024 

 
VALOR: 

MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES CIENTO 
CUARENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS CON DIECIOCHO CENTAVOS 
($1.222.147.935,18) 

CONTRATISTA: UNION TEMPORAL ALIANZA TRANSNACIONAL 

NIT: 901669120 

LUGAR DE EJECUCIÓN: MONTERÍA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 05/04/2024 
FECHA DE INICIO: 13/04/2024 

PLAZO INICIAL 
CONTRATO: 

DEL 
31/12/2024 

VALOR INICIAL 
CONTRATO: 

DEL 
$1.222.147.935,18 

VALOR ACTUAL 
CONTRATO: 

DEL 
$1.222.147.935,18 

PRÓRROGA No x: N/A 

ADICIÓN No. x: N/A 

SUSPENSIÓN No. x: N/A 

 
 

 
FORMA DE PAGO: 

El SENA realizara pagos parciales de acuerdo a la 
prestación del servicio, previa coordinación con el 
supervisor del contrato, dentro de los veinte (20) días 
siguientes a la presentación de cada factura por parte 
del contratista (cuando esta se deba expedir de 
acuerdo a la Ley), previa recepción a satisfacción de 
los servicios por parte de la supervisión del contrato 
(contra entrega), y debidamente soportada con la 



4 
GCCON-F-031 V.01 

 

 

 

 
 

OBLIGACIONES 

(Incluya todas las obligaciones contractuales) 

ACTIVIDADES 

REALIZADAS 

PRODUCTO 

1. Responder a la solicitud de información (RFI) dentro 
de los CINCO (5) DIAS HÁBILES siguientes al recibo 
de esta, con la información sobre el valor de los peajes 
de conformidad con los trayectos registrados por la 
Entidad Compradora. Además, con la información de 
la placa de los vehículos con los que prestará el 
servicio a la Entidad Compradora. El Proveedor 
deberá responder de manera obligatoria a las 
solicitudes de información que realicen las Entidades 
Compradoras. 

 
 
 
 

 
CUMPLE 

 
 
 

 
Acta de recibo a 
satisfacción 

2. En caso de fuerza mayor o caso fortuito que impida 
la ejecución de la orden de compra, el proveedor 
deberá presentar los soportes que permitan justificar 
esta situación a la entidad Compradora. En este caso, 
la Entidad Compradora realizará la verificación y 
validación de los soportes y de considerarlo necesario 
suspenderá la ejecución de la orden de Compra con 
una fecha de reinicio cierta. 

 
 
 
 
 

NO OCURRIÓ 

 
 
Acta de recibo a 
satisfacción 

3. Cuando la Entidad Compradora lo requiera, el 
Proveedor debe entregarle la resolución de 
autorización para laborar horas extras expedida por 
el Ministerio de Trabajo. 

 
NO OCURRIÓ 

 
Acta de recibo a 
satisfacción 

4. En caso de que los servicios de transporte 
suministrados por el Proveedor superen en 
cantidad de tiempo a los servicios de transporte 
contratados por la Entidad Compradora en la 
orden de compra, las partes (Proveedor y 
Entidad Compradora) deben modificar la orden 
de compra en la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano ajustando las cantidades de tiempo 
y el valor. Si el ajuste debe hacerse en minutos, 
las partes deben dividir el valor de la hora en la 
orden de compra en 60 y multiplicar el resultado 
de esa división por el número de minutos 
adicionales en los que se suministró el servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 

NO OCURRIÓ 

 
 
 
 
Acta de recibo a 
satisfacción 

5. Solicitar a la Entidad Compradora la 
información, formatos, plazos, etc., para el 
trámite del pago de las facturas y/o cuentas de 
cobro. 

 
CUMPLE Acta de recibo a 

satisfacción 

6. Informar a Colombia Compra Eficiente de la 
cantidad de vehículos que ha comprometido en CUMPLE 

Acta de recibo a 
satisfacción 

correspondiente certificación de pago de aportes a la 
Seguridad Social Integral y parafiscales de 
conformidad con la ley 789 de 2002 y ley 1607 de 2012 
en lo pertinente. 
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contratos con tercero cada dos semanas contadas a 
partir de la puesta en operación del Acuerdo Marco. 

  

7. Cumplir con todas las especificaciones 
técnicas descritas en el Anexo 2 y 3 de los 
documentos del presente proceso de selección 

 
CUMPLE 

Acta de recibo a 
satisfacción 

7.1. Que por lo menos (3) de los vehículos 
ofertados para cada uno de los tipos de vehículo 
microbús, bus y buseta deberán contar con 
sistema de acceso especial para personas con 
discapacidad o en situación de movilidad 
reducida en concordancia con lo señalado en la 
Ley 1346 de 2009 y 1618 de 2013. 

 
 

 
CUMPLE 

 
 
 
Acta de recibo a 
satisfacción 

7.2. El mantenimiento: La empresa contratista 
deberá garantizar a su cuenta y riesgo la revisión 
periódica y el mantenimiento preventivo de los 
vehículos con los cuales se prestará el servicio, 
con el fin de prever las posibles fallas que puedan 
surgir o que surjan durante la ejecución del 
contrato. Los vehículos deberán presentarse 
diariamente en óptimas condiciones de aseo y 
limpieza, tanto en 
su parte interior, como exterior. Así mismo, con 
el fin de garantizar la prestación del servicio de 
manera ininterrumpida, en caso de que alguno 
de los vehículos requiera mantenimiento, el 
Proveedor deberá poner a disposición de la 
entidad otro vehículo de iguales o superiores 
características durante el tiempo que sea 
necesario, previa aprobación del supervisor de 
la orden de compra. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acta de recibo a 
satisfacción 

7.3. Las demás especificaciones requeridas por 
la ley para la prestación del servicio público de 
transporte para empleados, en especial lo 
señalado en el Decreto 1079 de 2015. 

 
CUMPLE Acta de recibo a 

satisfacción 

7.4. PERFIL DEL CONDUCTOR. 
Experiencia mínima de tres (3) años, certificada 
en el servicio de transporte público terrestre 
automotor especial acreditada con 
certificaciones laborales de empresas públicas o 
privadas. 

Uniforme distintivo de la empresa contratista y 
carné que lo identifique ante las autoridades de 
tránsito y personas que lo exijan como 
responsable del vehículo que conduce. 

Licencia  de  conducción  vigente  y  en  la 

 
 
 
 
 

CUMPLE 

 
 
 
 
Acta de recibo a 
satisfacción 



6 
GCCON-F-031 V.01 

 

 

 

categoría correspondiente al servicio, de acuerdo
 con 
las regulaciones del Ministerio de Transporte 
sobre la materia 

Paz y salvo por concepto de multas e 
infracciones de tránsito, expedido por la 
autoridad 

competente con una vigencia no mayor a un mes 
anterior a la fecha de inicio de la ejecución del 
contrato. 

Certificado médico ocupacional o Certificado 
médico laboral periódico de conformidad con lo 
exigido en la normatividad laboral para acreditar 
el estado y condiciones de salud del trabajador 

  

8. Dar cumplimiento a los lineamientos 
establecidos  en  la  guía  de  utilización  del 
Acuerdo Marco que hará parte del minisitio web 
de este. 

 
CUMPLE 

 
 
Acta de recibo a 
satisfacción 

9. Asumir el pago de salarios, prestaciones e 
indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del Acuerdo Marco y las 
correspondientes Órdenes de Compra, lo mismo que 
el pago de honorarios, los impuestos, gravámenes, 
aportes y servicios de cualquier género que 
establezcan las leyes colombianas y demás 
erogaciones necesarias para la ejecución de las 
Órdenes de Compra. Es entendido que todos estos 
gastos han sido estimados por el proveedor al 
momento de la presentación de la Cotización, 
conforme a la necesidad de la Entidad Compradora. 

 
 

 
CUMPLE 

 
 
 

 
Acta de recibo a 
satisfacción 

10. Cumplir con las disposiciones del Acuerdo Marco 
durante la vigencia de todas las Órdenes de Compra, 
aun cuando estas excedan la vigencia de este. El 
Proveedor debe seguir cumplir con las obligaciones 
derivadas del Acuerdo Marco y de la Orden de 
Compra mientras los pagos de la entidad son 
formalizados. 

 
 

CUMPLE 

Acta de recibo a 
satisfacción 

11. El Proveedor deberá acatar los lineamientos o 
instrucciones por parte de quien haga las veces de 
Supervisor  de  la  Orden  de  Compra,  por  el 
representante legal y/u ordenador del gasto de la 
Entidad Compradora. 

 
CUMPLE 

 
Acta de recibo a 
satisfacción 

12. Prestar el Servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Especial de Pasajeros de acuerdo con las 
condiciones de los Documentos del Proceso, 
incluidos sus Anexos. 

 
CUMPLE Acta de recibo a 

satisfacción 
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13. Informar al Supervisor de la orden de compra, de 
cualquier situación irregular que pueda alterar la 
correcta prestación del Servicio de Transporte 
Terrestre Automotor Especial de Pasajeros. 

CUMPLE Acta de recibo a 
satisfacción 

14. Abstenerse de cobrar dinero adicional a los 
beneficiarios de las Entidades Compradoras en la 
Prestación del Servicio de Transporte Terrestre 
Automotor Especial de Pasajeros 

CUMPLE Acta de recibo a 
satisfacción 

15.Cumplir con las rutas definidas por la entidad 
compradora para la prestación del Servicio de 
Transporte Terrestre Automotor Especial de 
Pasajeros acordadas en el Acta de Inicio. 

 
CUMPLE Acta de recibo a 

satisfacción 

16. Remitir a la Entidad Compradora los soportes que 
certifiquen que se encuentra al día con las 
obligaciones de pago de los aportes al sistema de 
seguridad social y de salud 

 
CUMPLE 

 
Acta de recibo a 
satisfacción 

17. Asumir el pago de las multas o sanciones 
derivadas de faltas al código nacional de tránsito y 
estar a paz y salvo con todas ellas, antes del inicio de 
ejecución de la orden de compra y durante la 
ejecución de esta. 

 
 

NO OCURRIÓ 

 
 
Acta de recibo a 
satisfacción 

18. Cumplir con todas las condiciones requeridas por 
las entidades compradoras para el nivel 2 de 
servicio. 

 
CUMPLE Acta de recibo a 

satisfacción 

19. Garantizar a la Entidad compradora la suficiencia 
de personal contratado para la prestación del Servicio, 
El personal destinado a la prestación del 
servicio deberá cumplir con las condiciones descritas 
en el Anexo 3 del Pliego de condiciones. 

CUMPLE  
Acta de recibo a 
satisfacción 

 
FECHA 

(Con corte al 

periodo a 

informar) 

No. DE 

FACTURA 

VALOR A 

CANCELAR 

VALOR 

EJECUTADO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

PORCENTAJE 

DE EJECUCIÓN 

FINANCIERA 

PORCENTAJE 

DE EJECUCIÓN 

FÍSICA 

(Aplica para 

contratos de 

obras y 

adecuaciones) 

No. de días 

ejecutados 
% 

15/04/2024 al 

30/04/2024 

 
FVAT332 

 
$0 

 
$ 136.834.788,00 

 
$1.085.313.146,94 

 
11% 

  

01/05/2024 al 

31/05/2024 

 

 
FVAT342 

 
$0 

 
$ 243,661,947,48 

 
$841.651.199,7 

 
31% 

  

2/06/2024 al 
28/06/2024 

 

 
FVAT369 

 

 
                   $0 

 
 

$222.656.607,18 

 

 
$618.994.592,52 

 
 

49% 
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 02/07/2024 al        
31/07/2024 

     
   FVAT400 

      
     $202.251.419,46 

    
   $202.251.419,46 

  
  $416.743.173.06 

   
  65% 

  

 
 
 

OBSERVACIONES 
Factura aprobada en SIIF NACION II, N° FVAT400 

 

 

 

 

SERVICIOS RECIBIDOS EN EL PRESENTE INFORME DE SUPERVISIÓN: 

 
A continuación, se presenta el informe parcial de los servicios recibidos a satisfacción durante 

el período de julio de 02 de julio al 31 de 2024, que serán objeto del presente pago. 

 

 
CONCEPTO 

 
TOTAL, HORAS                

DE SERVICOS 

 
    VALOR          

VOLUNTARIO 

 
VALOR PARCIAL 

HORA DE 
RECORRIDO 

     1348    $150,038   $202.251.419,46 

TOTAL $202.251.419,46 

 
 
 

 
VALOR TOTAL: Doscientos dos millones doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos diecinueve pesos cuarenta y seis 
centavos ($202.251.419,46) M/CTE. 

 

Marco David Camacho Fernández 
Supervisor  



 
 

 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

CONTRATISTA 
UNIÓN TEMPORARL ALIANZA TRANSNACIONAL 

NUMERO DE ORDEN 127002 

OBJETO DEL CONTRATO 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESPECIAL PARA LOS 

APRENDICES Y TRABAJADORES OFICIALES 

DEL CENTRO DE AGROPECUARIO Y DE 

BIOTECNOLOGÍA EL PORVENIR, VIGENCIA 

2024 

FECHA DE INICIO 15 DE ABRIL DE 2024 

FECHA DE VENCIMIENTO HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024 

VALOR INICIAL DEL 

CONTRATO 

MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS MILLONES 

CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS CON 

DIECIOCHO CENTAVOS M/CTE 

($1.222.147.935,18) 

VALOR 

 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS  

ÍTEM DESCRIPCIÓN OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA 

1 

 

Responder a la solicitud de información (RFI) 

dentro de los CINCO (5) DIAS HÁBILES 

siguientes al recibo de esta, con la información 

sobre el valor de los peajes de conformidad con 

los trayectos registrados por la Entidad 

Compradora. Además, con la información de la 

placa de los vehículos con los que prestará el 

servicio a la Entidad Compradora. El Proveedor 

deberá responder de manera obligatoria a las 

solicitudes de información que realicen las 

Entidades Compradoras. 

Se respondió las solicitud de información (RFI) 

dentro de los CINCO (5) DIAS HÁBILES 

siguientes al recibo de esta, con la información 

sobre el valor de los peajes de conformidad con 

los trayectos registrados por la Entidad 

Compradora. Además, con la información de la 

placa de los vehículos con los que prestará el 

servicio a la Entidad Compradora.  

INFORME DE EJECUCIÓN No. 4 

PERIODO DEL INFORME DEL 01 AL 31 DE JULIO DE 2024 

 CENTAVOS M/CTE ($202.251.419,46) 

DOSCIENTOS DOS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
DIECINUEVE PESOS CON CUARENTA Y SEIS 



 

2 

 

Durante la solicitud de cotización, el Proveedor 

debe realizar las observaciones a través del 

cuadro de mensajes hasta faltando tres (3) días 

hábiles para la fecha de cierre de la solicitud de 

cotización, dándole tiempo a la Entidad 

Compradora para responder dichas 

observaciones. 

No se presentaron observaciones 

3 

 

Responder a la solicitud de cotización dentro de 

los CINCO (5) DIAS HÁBILES siguientes al 
recibo de esta, con una Cotización para la 

Entidad Compradora. Si el Proveedor requiere 

aclaraciones debe solicitarlas de inmediato con 

el propósito de cumplir con el plazo 

mencionado. La vigencia de la cotización 
realizada por los Proveedores será de TREINTA 

(30) DÍAS CALENDARIO contados a partir del 

plazo de finalización de la solicitud de 

cotización. 

 

Se respondió la solicitud de cotización dentro 

de los CINCO (5) DIAS HÁBILES siguientes al 

recibo de esta, con una Cotización para la 

Entidad Compradora.  

4 

Firmar la orden de compra en la Tienda Virtual 

del Estado Colombiano dentro de los TRES (3) 

DÍAS HÁBILES siguientes al envió de la mima 

por parte de la Entidad Compradora.  

Se firmo la orden de compra en la Tienda 

Virtual del Estado Colombiano dentro de los 

TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes al envió de 

la mima por parte de la Entidad Compradora. 

(ANEXO 1.) 

5 

 

Constituir y allegar a la Entidad Compradora 
una garantía de cumplimiento dentro de los 

TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

colocación de la Orden de Compra, a favor de la 

Entidad Compradora, por el valor, amparos y 

vigencia establecidos en la Cláusula 14 del 
presente documento Acuerdo Marco.  

Se constituyo y allego a la Entidad Compradora 

una garantía de cumplimiento dentro de los 

TRES (3) DÍAS HÁBILES siguientes a la 

colocación de la Orden de Compra, a favor de la 

Entidad Compradora, por el valor, amparos y 

vigencia establecidos en la Cláusula 14 del 

presente documento Acuerdo Marco.  

(ANEXO 2) 

6 

 

Suscribir el acta de inicio con la Entidad 

Compradora TRES (3) DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha de aprobación de la 

Garantía por parte de la Entidad Compradora, 

fijando las condiciones particulares de la 

ejecución contractual. El Proveedor deberá 

entregar la documentación requerida para 

acreditar su capacidad transportadora para el 

inicio de la orden de compra. En el acta de inicio 

deberá tenerse en cuenta: (i) Las rutas/destinos 

que se prestarán en la Orden de Compra; (ii) El 

cronograma de las rutas/destinos del servicio 

Se suscribió el acta de inicio con la Entidad 

Compradora TRES (3) DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha de aprobación de la 

Garantía por parte de la Entidad Compradora, 

fijando las condiciones particulares de la 

ejecución contractual. Se presentó la 

documentación requerida para acreditar la 

capacidad transportadora para el inicio de la 

orden de compra. En el acta de inicio deberá 

tenerse en cuenta: (i) Las rutas/destinos que se 

prestarán en la Orden de Compra; (ii) El 

cronograma de las rutas/destinos del servicio 

donde se evidencie las fechas, días y horarios; 



 
donde se evidencie las fechas, días y horarios; 

(iii) El número de las personas que tomarán el 

servicio, (iv) Los métodos de control, 

supervisión y el mecanismo de solución de 

conflictos entre las partes para el cumplimiento 

de la Orden de Compra y/o la solución de 

posibles diferencias por la ejecución de la 

Orden de Compra; (v) El Proveedor deberá 

presentar los encadenamientos locales 

mediante convenios de colaboración 

empresarial entre el proveedor y personas de la 

zona(s). Los convenios de Colaboración 

Empresarial deberán cumplir con lo dispuesto 

en el Decreto 478 de 2021, (vi) El Proveedor, 

deberá presentar la capacidad transporta que 

cuenta al momento de prestar el servicio y 

antes del inicio de la Orden de Compra; (vii) 

cuando la Entidad Compradora lo requiera, la 

obligación del Proveedor de prestar el servicio 

en las tipologías de vehículo microbús, bus y 

buseta con sistema de acceso especial para 

personas con discapacidad o en situación de 

movilidad reducida en concordancia con lo 

señalado en la Ley 1346 de 2009 y 1618 de 

2013 y (viii) Cualquier otra información o 

acuerdo entre las partes que sea necesario para 

la ejecución de la Orden de Compra y que la 

Entidad Compradora y el Proveedor consideren. 

(iii) El número de las personas que tomarán el 

servicio, (iv) Los métodos de control, 

supervisión y el mecanismo de solución de 

conflictos entre las partes para el cumplimiento 

de la Orden de Compra y/o la solución de 

posibles diferencias por la ejecución de la 

Orden de Compra; (v) El Proveedor deberá 

presentar los encadenamientos locales 

mediante convenios de colaboración 

empresarial entre el proveedor y personas de la 

zona(s). Los convenios de Colaboración 

Empresarial deberán cumplir con lo dispuesto 

en el Decreto 478 de 2021, (vi) El Proveedor, 

deberá presentar la capacidad transporta que 

cuenta al momento de prestar el servicio y 

antes del inicio de la Orden de Compra; (vii) 

cuando la Entidad Compradora lo requiera, la 

obligación del Proveedor de prestar el servicio 

en las tipologías de vehículo microbús, bus y 

buseta con sistema de acceso especial para 

personas con discapacidad o en situación de 

movilidad reducida en concordancia con lo 

señalado en la Ley 1346 de 2009 y 1618 de 

2013 y (viii) Cualquier otra información o 

acuerdo entre las partes que sea necesario para 

la ejecución de la Orden de Compra y que la 

Entidad Compradora y el Proveedor consideren. 

(ANEXO 3) 

7 

 

En caso de fuerza mayor o caso fortuito que 

impida la ejecución de la orden de compra, el 

proveedor deberá presentar los soportes que 

permitan justificar esta situación a la entidad 

Compradora. En este caso, la Entidad 

Compradora realizará la verificación y 

validación de los soportes y de considerarlo 

necesario suspenderá la ejecución de la orden 

de Compra con una fecha de reinicio cierta. 

N/A 

8 

 

Cuando la Entidad Compradora lo requiera, el 

Proveedor debe entregarle la resolución de 

autorización para laborar horas extras 

expedida por el Ministerio de Trabajo. 

 

 

N/A 

 



 

9 

Mantener todos los requisitos y condiciones por 

los cuales obtuvo puntaje adicional para la 

adjudicación del Acuerdo Marco en cada uno de 

los Segmentos durante su vigencia, y la 

vigencia de la última orden de compra que le 

sea colocada. 

Se han mantenido todos los requisitos y 

condiciones por los cuales obtuvo puntaje 

adicional para la adjudicación del Acuerdo 

Marco en cada uno de los Segmentos durante 

su vigencia, y la vigencia de la última orden de 

compra que le sea colocada. 

10 

 

En caso de que los servicios de transporte 

suministrados por el Proveedor superen en 

cantidad de tiempo a los servicios de transporte 

contratados por la Entidad Compradora en la 

orden de compra, las partes (Proveedor y 

Entidad Compradora) deben modificar la orden 

de compra en la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano ajustando las cantidades de 

tiempo y el valor. Si el ajuste debe hacerse en 

minutos, las partes deben dividir el valor de la 

hora en la orden de compra en 60 y multiplicar 

el resultado de esa división por el número de 

minutos adicionales en los que se suministró el 

servicio. 

N/A 

11 

 

Solicitar a la Entidad Compradora la 

información, formatos, plazos, etc., para el 

trámite del pago de las facturas y/o cuentas de 

cobro. 

 

Se han solicitado a la Entidad Compradora la 

información, formatos, plazos, etc., para el 

trámite del pago de las facturas y/o cuentas de 

cobro, la cual ha sido suministrada 

verbalmente. 

 

12 

 

Entregar la información requerida por las 

Entidades Compradoras para registrar al 

Proveedor en sus sistemas de pago. 

Se ha entregado la información requerida por 

las Entidades Compradoras para registrar al 

Proveedor en sus sistemas de pago. (ANEXO 4) 

13 

 

Facturar de conformidad con lo establecido en 

la Cláusula 10 

Se presenta factura de conformidad con lo 

establecido en la Cláusula 10 

14 
Publicar las facturas en la Tienda Virtual del 

Estado Colombiano, según las opciones que 

cuente la plataforma. 

Se publica la factura en SECOOP II del Estado 
Colombiano, según las opciones que cuente la 

plataforma. 

 

15 

 

Dar cumplimiento a la normatividad aplicable 

en la materia y legislación colombiana.  

Se da cumplimiento a la normatividad aplicable 

en la materia y legislación colombiana. 

16 

 

Informar a Colombia Compra Eficiente de la 

cantidad de vehículos que ha comprometido en 

contratos con tercero cada dos semanas 

contadas a partir de la puesta en operación del 

Acuerdo Marco. 

Se informa a Colombia Compra Eficiente de la 

cantidad de vehículos que ha comprometido en 

contratos con tercero cada dos semanas 

contadas a partir de la puesta en operación del 

Acuerdo Marco. 



 

17 

 

Presentar a Colombia Compra Eficiente el 

certificado que acredita su capacidad 

transportadora cuando esta cambie. 

Se presenta a Colombia Compra Eficiente el 

certificado que acredita su capacidad 

transportadora cuando esta cambie.  

18 

Mantener durante toda la operación del 

acuerdo marco los encadenamientos locales 

mediante convenios de colaboración 
empresarial entre el proveedor y personas de la 

zona(s). Los convenios de Colaboración 

Empresarial deberán cumplir con lo dispuesto 

en el artículo 2.2.1.6.3.4 del Decreto 1079 de 

2015 y en el artículo 2.2.1.6.3.4 del Decreto 
431 de 2017. Estos convenios de colaboración 

pueden variar dependiendo de la orden de 

compra a ejecutar, pero debe garantizarse que 

cumpla con las condiciones definidas desde la 

Operación principal. 

Se ha mantenido durante toda la operación del 
acuerdo marco los encadenamientos locales 

mediante convenios de colaboración 

empresarial entre el proveedor y personas de la 

zona(s). Los convenios de Colaboración 

Empresarial cumplen con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.6.3.4 del Decreto 1079 de 2015 y 

en el artículo 2.2.1.6.3.4 del Decreto 431 de 

2017. (ANEXO 5) 

19 
Cumplir con todas las especificaciones técnicas 

descritas en el Anexo 2 y 3 de los documentos 
del presente proceso de selección. 

Se cumplen con todas las especificaciones 

técnicas descritas en el Anexo 2 y 3 de los 
documentos del presente proceso de selección 

20 

Dar cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en la guía de utilización del 

Acuerdo Marco que hará parte del minisitio web 

de este. 

Se da cumplimiento a los lineamientos 

establecidos en la guía de utilización del 

Acuerdo Marco que hará parte del minisitio web 

de este. 

21 

Constituir la garantía de cumplimiento de la 

Orden de Compra dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la colocación de esta, a 

favor de la Entidad Compradora por el valor, 

amparos y vigencia establecidas en la Cláusula 

14 

Se constituyo la garantía de cumplimiento de la 

Orden de Compra dentro de los TRES (3) DÍAS 
HÁBILES siguientes a la colocación de esta, a 

favor de la Entidad Compradora por el valor, 

amparos y vigencia establecidas en la Cláusula 

14 

22 

Solicitar a la Entidad Compradora la 

información, formatos, plazos, etc., para el 

trámite del pago de las facturas y/o cuentas de 
cobro. 

Se solicito a la Entidad Compradora la 

información, formatos, plazos, etc., para el 

trámite del pago de las facturas y/o cuentas de 
cobro. 

23 

Cotizar en todos los eventos de cotización en los 

Segmentos en los que se encuentre adjudicado, 

salvo en el evento en el que no cuente con la 

capacidad transportadora para ejecutar la 

orden de compra, caso en el cual, deberá 
justificar dicha situación enviándole a la 

Entidad Compradora el Acto Administrativo de 

Fijación de la Capacidad Transportadora 

expedido por el Ministerio de Transporte, junto 

con los contratos firmados con terceros que 

demuestren que su capacidad transportadora 
es insuficiente para suministrar el servicio de 

transporte. 

N/A 

24 
Entregar la información requerida por las 

Entidades Compradoras para registrar al 

Proveedor en sus sistemas de pago. 

Se entrego la información requerida por la 

Entidad Compradora para registrar al 

Proveedor en su sistema de pago. 



 

25 

Asumir el pago de salarios, prestaciones e 

indemnizaciones de carácter laboral del 

personal que contrate para la ejecución del 

Acuerdo Marco y las correspondientes Órdenes 

de Compra, lo mismo que el pago de honorarios, 
los impuestos, gravámenes, aportes y servicios 

de cualquier género que establezcan las leyes 

colombianas y demás erogaciones necesarias 

para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es 

entendido que todos estos gastos han sido 

estimados por el proveedor al momento de la 
presentación de la Cotización, conforme a la 

necesidad de la Entidad Compradora. 

Se han asumido el pago de salarios, 

prestaciones e indemnizaciones de carácter 

laboral del personal que contrate para la 

ejecución del Acuerdo Marco y las 

correspondientes Órdenes de Compra, lo 

mismo que el pago de honorarios, los 
impuestos, gravámenes, aportes y servicios de 

cualquier género que establezcan las leyes 

colombianas y demás erogaciones necesarias 

para la ejecución de las Órdenes de Compra. Es 

entendido que todos estos gastos han sido 
estimados por el proveedor al momento de la 

presentación de la Cotización, conforme a la 

necesidad de la Entidad Compradora. 

26 

Cumplir con la vinculación de población en 

pobreza extrema o desplazados por la violencia 

o personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o sujetos de especial protección 
constitucional, desde la adjudicación de la 

orden de compra hasta la ejecución de esta. Así 

mismo entregar al supervisor para su 

verificación los documentos con los que 

acredite este requisito de conformidad con los 
documentos establecidos para cada grupo 

poblacional en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del 

Decreto 1860 de 2021. Cuando el servicio 

contratado por la Entidad Compradora no 

permita la vinculación de población en pobreza 

extrema o desplazados por la violencia o 
personas en proceso de reintegración o 

reincorporación o sujetos de especial protección 

constitucional, el proveedor no deberá dar 

cumplimiento a esta obligación. 

N/A 

27 

Para el segmento Escolar, el Proveedor debe 

designar una persona encargada de Coordinar 
el servicio contratado por la Entidad 

Compradora. Este Coordinador debe estar en 

constante contacto con el supervisor de la 

orden de compra con el fin de resolver los 

inconvenientes que surjan durante la ejecución 

de la orden de compra, así como hacer el 
seguimiento a las actividades de los 

conductores y acompañantes de ruta que 

forman parte del equipo de trabajo para la 

prestación del servicio de cada Entidad 

Compradora. El Proveedor debe suministrar al 
supervisor de la orden de compra los datos de 

contacto del Coordinador (nombre, número de 

teléfono celular y correo electrónico). Estos 

datos deben quedar registrados en el acta de 

inicio suscrita por las partes previo a la 

ejecución de la orden de compra. 

Se ha designado una persona encargada de 

Coordinar el servicio contratado por la Entidad 

Compradora. Este Coordinador está en 

constante contacto con el supervisor de la 
orden de compra con el fin de resolver los 

inconvenientes que surjan durante la ejecución 

de la orden de compra, así como hacer el 

seguimiento a las actividades de los 

conductores de cada ruta que forman parte del 
equipo de trabajo para la prestación del 

servicio.  



 

28 
Cumplir con los términos y condiciones de la 

Tienda Virtual del Estado Colombiano 

Se ha cumplido con los términos y condiciones 

de la Tienda Virtual del Estado Colombiano 

29 

Cumplir con las disposiciones del Acuerdo 

Marco durante la vigencia de todas las Órdenes 

de Compra, aun cuando estas excedan la 

vigencia de este. El Proveedor debe seguir 

cumplir con las obligaciones derivadas del 
Acuerdo Marco y de la Orden de Compra 

mientras los pagos de la entidad son 

formalizados. 

Se ha cumplido con las disposiciones del 

Acuerdo Marco durante la vigencia de todas las 

Órdenes de Compra, aun cuando estas excedan 

la vigencia de este. El Proveedor debe seguir 

cumplir con las obligaciones derivadas del 
Acuerdo Marco y de la Orden de Compra 

mientras los pagos de la entidad son 

formalizados. 

30 

El Proveedor deberá acatar los lineamientos o 

instrucciones por parte de quien haga las veces 

de Supervisor de la Orden de Compra, por el 
representante legal y/u ordenador del gasto de 

la Entidad Compradora. 

Se han acatado los lineamientos o 

instrucciones por parte de quien haga las veces 

de Supervisor de la Orden de Compra, por el 
representante legal y/u ordenador del gasto de 

la Entidad Compradora. 

31 

Por ningún motivo los Proveedores podrán 

tener contacto con personal de las Entidades 

Compradoras previo a la colocación de las 

Órdenes de Compra sin que exista vínculo 

contractual alguno. 

No se ha tenido contacto con personal de las 

Entidades Compradoras previo a la colocación 

de las Órdenes de Compra sin que exista 

vínculo contractual alguno. 

32 

Mantener durante la vigencia del Acuerdo 
Marco y de las Órdenes de Compra las 

condiciones con las cuales adquirió puntaje 

técnico adicional. 

Se han mantenido durante la vigencia del 
Acuerdo Marco y de las Órdenes de Compra las 

condiciones con las cuales adquirió puntaje 

técnico adicional. 

33 
Abstenerse de utilizar la información entregada 

por la Entidad Compradora para cualquier fin 

distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

Abstenerse de utilizar la información entregada 

por la Entidad Compradora para cualquier fin 

distinto a la ejecución de la Orden de Compra. 

34 

Responder ante la entidad Compradora y ante 
terceros por la divulgación indebida o el manejo 

inadecuado de la información entregada por la 

Entidad Compradora para el desarrollo de las 

actividades contratadas 

No se ha realizado divulgación indebida o 
manejo inadecuado de la información 

entregada por la Entidad Compradora para el 

desarrollo de las actividades contratadas 

35 
Las demás que se deriven de la naturaleza 

propia del Acuerdo Marco, los Documentos del 
Proceso y las Ofertas presentadas. 

Las demás que se deriven de la naturaleza 

propia del Acuerdo Marco, los Documentos del 
Proceso y las Ofertas presentadas. 

36 

Prestar el Servicio de Transporte Terrestre 

Automotor Especial de Pasajeros de acuerdo 

con las condiciones de los Documentos del 

Proceso, incluidos sus Anexos. 

Se ha prestado el Servicio de Transporte 

Terrestre Automotor Especial de Pasajeros de 

acuerdo con las condiciones de los Documentos 

del Proceso, incluidos sus Anexos. 

37 

Cuando la Entidad Compradora lo requiera, el 

Proveedor debe prestar el servicio en las 

tipologías de vehículo microbús, bus y buseta 
con sistema de acceso especial para personas 

con discapacidad o en situación de movilidad 

reducida en concordancia con lo señalado en la 

Ley 1346 de 2009 y 1618 de 2013. Este 

requerimiento debe quedar contemplado en el 
acta de inicio que suscriben las partes, previa 

la ejecución de la orden de compra. 

N/A 

38 
Garantizar que los datos personales entregados 

por la Entidad Compradora y/o beneficiarios 

sean manejados de acuerdo con la 

Se garantiza que los datos personales 

entregados por la Entidad Compradora y/o 

beneficiarios son manejados de acuerdo con la 



 
normatividad aplicable a la protección de datos 

personales. 

normatividad aplicable a la protección de datos 

personales. 

39 

Informar al Supervisor de la orden de compra, 

de cualquier situación irregular que pueda 

alterar la correcta prestación del Servicio de 

Transporte Terrestre Automotor Especial de 

Pasajeros. 

No se presentado ninguna situación irregular 

que pueda alterar la correcta prestación del 

Servicio de Transporte Terrestre Automotor 

Especial de Pasajeros. 

40 

Abstenerse de cobrar dinero adicional a los 
beneficiarios de las Entidades Compradoras en 

la Prestación del Servicio de Transporte 

Terrestre Automotor Especial de Pasajeros 

No se ha cobrado dinero adicional a los 
beneficiarios de las Entidades Compradoras en 

la Prestación del Servicio de Transporte 

Terrestre Automotor Especial de Pasajeros 

41 

Cumplir con las rutas definidas por la entidad 

compradora para la prestación del Servicio de 

Transporte Terrestre Automotor Especial de 
Pasajeros acordadas en el Acta de Inicio 

Se cumple con las rutas definidas por la 

entidad compradora para la prestación del 

Servicio de Transporte Terrestre Automotor 
Especial de Pasajeros acordadas en el Acta de 

Inicio 

42 

Remitir a la Entidad Compradora los soportes 

que certifiquen que se encuentra al día con las 

obligaciones de pago de los aportes al sistema 

de seguridad social y de salud 

Se presentan los soportes que certifican que se 

encuentra al día con las obligaciones de pago 

de los aportes al sistema de seguridad social y 

de salud 

43 

Asumir el pago de las multas o sanciones 

derivadas de faltas al código nacional de 
tránsito y estar a paz y salvo con todas ellas, 

antes del inicio de ejecución de la orden de 

compra y durante la ejecución de esta. 

No se han presentado multas o sanciones 

derivadas de faltas al código nacional de 
tránsito y estar a paz y salvo con todas ellas, 

antes del inicio de ejecución de la orden de 

compra y durante la ejecución de esta. 

44 

Entregar a las entidades compradoras toda la 

documentación exigida y correspondiente para 

la verificación del cumplimiento de los criterios 
con que acreditó puntaje en la operación 

principal. 

Se ha entregado toda la documentación exigida 

y correspondiente para la verificación del 

cumplimiento de los criterios con que acreditó 
puntaje en la operación principal. 

45 
Entregar a la entidad compradora el Plan 

Ambiental en los términos descritos en el Pliego 

de condiciones como requisito habilitante. 

Se ha entregado a la entidad compradora el 

Plan Ambiental en los términos descritos en el 

Pliego de condiciones como requisito 

habilitante. 

46 
Cumplir con todas las condiciones requeridas 
por las entidades compradoras para el nivel 2 

de servicio. 

Se cumplen con todas las condiciones 
requeridas por las entidades compradoras para 

el nivel 2 de servicio. 

47 

El Proveedor deberá remitir a la entidad 

compradora un resumen con la cantidad de 

vehículos que ha comprometido en contratos 

con terceros para la verificación de la capacidad 

transportadora requerida en la solicitud de 
cotización. 

Se ha presentado a la entidad compradora un 

resumen con la cantidad de vehículos que ha 

comprometido en contratos con terceros para la 

verificación de la capacidad transportadora 
requerida en la solicitud de cotización. 

48 

Garantizar a la Entidad compradora la 

suficiencia de personal contratado para la 

prestación del Servicio, El personal destinado a 

la prestación del servicio deberá cumplir con las 

condiciones descritas en el Anexo 3 del Pliego 
de condiciones 

Se garantiza a la Entidad compradora la 

suficiencia de personal contratado para la 

prestación del Servicio, El personal destinado a 

la prestación del servicio deberá cumplir con las 

condiciones descritas en el Anexo 3 del Pliego 
de condiciones 

 



 
 

 

 

Atentamente,  

___________________________________ 

OLGA LUCIA ALVARADO CONTRERAS 

Rep.: Legal de UNIÓN ALIANZA TRANSNACIONAL 

Contratista 

El presente documento se firma a los 21 días del mes de agosto de 2024. 
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